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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER FJECUOVO

LA PLATA,
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Visto el régimen de promoc·ión;au
tomática previsto por el artículo 146* de la Ley n* _10.4,30;
y

CONS IOERANDO:
Que dicho régimen se aplica al

obtener el agente dos calificaciones anuales consecutivas cu
yo puntaje supere la media aritmética del pertinente agrupa-
ciento en cada jurisdicción;

Que el proceso calificatorio ha
sufrido retrasos -originados en un mecanismo que
rar etapas que incluyen una doble vía recursiva,
la máxira ecuanimidad y objetividad- que inciden
ción del mismo.

Que ese retraso impide a la Jun
ta de Calificaciones, Ascensos y Promociones'el establecimien-
to de la referida media aritmética; · ·

Que tal circunstancia atenta con
tra los derechos consagrados en el Ar~Í~uio 17*, incisos b) y
f), de la Ley N 10.430, perjudicando a los agentes de la
Administración P~blica Provincial; sln que tengan responsabi
lidad en la demora; ·•' · .J

Que, para superar el problema //
planteado y aventar eventuales •~eélamaciones, corresponde a
doptar nuevamente el remedio excepcional aplicado por medio
del Decreto n 4.505/88, bajo la presunción de que los agen
tes han tenido un desempef\o .tal que permite considerarlo ajus
tado al requerido por el ~~n2iónado Artículo 146*.

«t · '.Que por Decreto n 156/89 se /
dispuso , a par t ir de 1 1 * ;~.e e'ne ro de 198 9 , el ascenso de l per
sonal de Planta Permanente de todos los Agrupamientos, con ex
clusión del Jerárquico.

Que, en consecuencia, correspon
de establecer la prb~~ciÓn automática, con carácter excepcio
nal, a partir del ·1•' de Enero de 1991, de conformidad con lo
resuelto en el marco de las negociaciones colectivas efectua
das en los términos del artículo 38 inciso "d" del Decreto n*
369/91,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

O E C R E T A

exige supe
teodiente a
en la aproba

Por ello,

j VARTICULO J*: Dispónese, en forma excepcional, a partir del//l/ ----------- :• de Enero de 1991, la promoción automática al
./ grado inmediato superior dentro de la clase respectiva, del

personal de Planta Permanente con estabilidad del régimen de
la Ley 10.430, cuya categoría salarial no huya sufrido modi
ficaciones desde el 02 de enero de 1989 y siempre que desde
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER FJEamvo
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esta Última fecha ae encontrare en condiciones de
cado, de acuerdo a lo determinado por el artículo
ley citada y el apartado IV del artículo 30 de su
ción.

se r . e a 1ifi
30 · de la

' ,
Reglamenta-

ARTICULO 2 Couníquese, publíquese, dése al Registro y Bo
letín Oficial y archíveae.-
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